
ANEXO II

Relación de Programas para los que la cuantía de la subvención solicitada excede del importe de la subvención propuesta, requiriéndose de la entidad solicitante la
aceptación de la misma con reformulación del proyecto mediante la presentación de la correspondiente Memoria explicativa del programa adaptada a la cuantía
propuesta, o bien comunicación de renuncia a la subvención propuesta:

 

EXP/24-PGR ENTIDAD     CIF DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA
ÁREA DE

ACTUACIÓN

PUNTOS
PROGRAMA

(PRG)

PUNTOS
ENTIDAD

(ENT)

PUNTOS
PRG +
ENT

PROPUESTA
CUANTÍA DE
SUBVENCIÓN

(euros)

REFORM.

04/25-01
CONFEDERACIÓN NACIONAL
DE MUJERES EN IGUALDAD  

G80409105

Centro acogida, integración y protección
integral para mujeres víctimas de todas las
formas de violencia en la Ciudad de Melilla

1 51 74,0 125,0 112.486,59 € SI

01/25-01
CRUZ ROJA ESPAÑOLA  

Q2866001G
Atención urgente a necesidades básicas 3 39,5 86,0 125,5 36.084,40 € SI

01/25-02
CRUZ ROJA ESPAÑOLA  

Q2866001G
Atención integral a personas sin hogar 3 39,5 86,0 125,5 30.735,63 € SI

01/25-08
CRUZ ROJA ESPAÑOLA  

Q2866001G
Mantenimiento almacén de emergencia

social
3 38,5 86,0 124,5 43.012,03 € SI

07/25-02
ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE 

G29957495

BOREAL. Inclusión social desde la
cobertura de necesidades básicas y
urgentes de personas y familias en

situación de alta vulnerabilidad

3 38 89,0 127,0 34.384,21 € SI

07/25-03
ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE

G29957495

VIVIENDA. Acceso a la vivienda y al
alojamiento de personas inmigrantes,

transeúntes y personas sin hogar en el
proceso de su inclusión efectiva

3 36 89,0 125,0 37.906,15 € SI

11/25-03
MÉDICOS DEL MUNDO  

G79408852

ACCEDE; programa de acceso y promoción
de la salud para personas jóvenes, adultas,

mayores y familias sin hogar y/o sin
alojamiento digno en situación vulnerable

sin hogar, sin alojamiento digno en situación
de especial vulnerabilidad en la Ciudad

Autónoma de Melilla

3 39 85,0 124,0 64.441,27 € SI

18/25-02
ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA

G52023231

Activa-Impulsando la innovación social y el
empleo en personas en situación de

exclusión social
3 40 67,0 107,0 29.839,75 € SI

31/25-04 MPDL G28838001 Barrios de todas para todos 3 37,5 71,0 108,5 18.490,94 € SI
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